
Bepensa Bebidas, S.A. de C.V.
Villahermosa:AV. UNIVERSIDAD No. 339 FRACC. FRAMBOYANES,VILLAHERMOSA
MEX
MATRIZ: CALLE 7 NO. 96 X 12 Y 22 COLONIA MELCHOR OCAMPO II CP. 97165 MÉRIDA, YUCATÁN RFC: BBE790827ALA

Régimen Fiscal: 623  Opcional para Grupos de Sociedades
Método de Pago: PPD-Pago en parcialidades o diferido

Efecto del Comprobante: I ingreso

LUGAR EXP.:86020

A: 2018-12-10T13:20:23 0

INST.ELECT Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO ()

COD. CTE.

81666

FACTURADO A: INST.ELECT Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO
COND. DE PAGO: CREDITOR.F.C.: IEP961229MTA

DIRECCION :EUSEBIO CASTILLO 747 CENTRO VILLAHERMOSA TABASCO MEXICO 860
00 NOTA DE VENTA: 3876015-1

FORMA DE PAGO:99-Por definir
NO. CUENTA:
USO DE CFDI:G03-Gastos en general

FACTURA

VC - 357583

Folio Fiscal:
No de Serie del Certificado del Emisor:

No de Serie del Certificado del SAT:

Fecha y hora de certificación: 2018-12-10T13:21:21

CODIGO CANT UNID DESCRIPCION CveSAT CveUnid BARRAS IVA P.U. DESCTO IMPORTE

Este documento es una representación impresa de un CFDI

191      32 Pieza 50202300 H87 7501032401917    0%     26.70 54.40   800.00AP 20 Lts RT

TODO PAGO CON CHEQUE DEBERA CRUZARSE Y GIRADO A NOMBRE DE:

Bepensa Bebidas SA DE CV CON LA LEYENDA "NO NEGOCIABLE"

PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION     EFECTOS FISCALES AL PAGO

R  E  V  I  S  O

FIRMA:

NOMBRE:

OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.

Subtotal: 800.00
I.V.A. 0.00 % 0.00
Neto a Pagar: 800.00

Sello digital del Emisor:

Sello digital del SAT:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Eliminados los espacios que contiene datos personales relativos a: CURP, RFC, Número de Cuentas bancarias y/o Claves
Interbancarias, Correos electrónicos, códigos QR, números de cuentas prediales, número o nombres de vendedores o
agentes entre otros que pudieran encontrarse, con fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV,108,124 y
128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX,
XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco y en
atención Trigésimo Octavo, Quincuagésimo noveno y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Solicitado por la
Dirección Ejecutiva de Administración por Oficio No. DEA/ 1315/2019 y determinado por el Comité de Transparencia del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en sesión extraordinaria de fecha 19 de noviembre del 2019,
mediante el ACTA/IEPCT/CT/21/2019.




